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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a los artículos 133 
y 134 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.



2 Gaceta Parlamentaria No. 045 W · Morelia, Michoacán, 19 junio 2019 

La Iniciativa propone dotar al órgano técnico 
de fiscalización del Estado de plena autonomía. De 
acuerdo al artículo 116 fracción II, párrafo sexto de 
la Constitución Federal, refiere que: 

...Las legislaturas de los estados contarán con entidades 
estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan 
sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y 
Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 
pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales 
de fiscalización tendrán carácter público. 

Por lo que la propuesta no es viable con los 
principios establecidos en el marco constitucional 
federal, toda vez que la redacción de la iniciativa 
no encuadra con los criterios de personalidad 
jurídica establecidos por el artículo mencionado 
anteriormente. 

En este orden de ideas, dotar de autonomía plena a 
la Auditoria Superior de Michoacán no es viable toda 
vez que se equipararía a un órgano constitucional 
autónomo, dejando al Poder Legislativo privado de 
su función fundamental de fiscalización, la cual es 
inherente al mismo, atendiendo a al esquema de 
división de poderes. 

Aunado a ello, como lo plantea la propuesta de 
dotarle de personalidad jurídica, patrimonio propio, 
autonomía financiera, presupuestaria y de gestión a 
la Auditoria Superior de Michoacán se contrapone 
con las potestades del Congreso del Estado en su 
artículo 44 fracción XV, que refiere que: “vigilar, por 
conducto de la Comisión correspondiente, el correcto 
funcionamiento y rendimiento de la Auditoría 
Superior de Michoacán;”… con esto, es inadecuado 
incidir que la Auditoria cuenta con independencia 
propia ya que es un órgano técnico que depende del 
Congreso, el cual su función es de fiscalización. 

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
concluimos que es improcedente la iniciativa en 
comento, y se propone se declare no ha lugar a admitir 
a discusión la iniciativa de reforma constitucional 
en estudio, toda vez que presenta contradicciones 
con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las facultades del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que mediante la cual se reforman los artículos 
133 párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, y 134 
primer párrafo, la fracción V, párrafos primero, cuarto, 
quinto y sexto, la fracción X, párrafos segundo, tercero 
y cuarto, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
133, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por 
la diputada Yarabí Ávila González, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso de Estado de Michoacán de Ocampo. 

Antecedentes

En Sesión de Pleno de fecha 6 seis de marzo de 2019 
dos mil diecinueve, dentro del Primer Año Legislativo, 
fue remitida la Iniciativa en comento, para dictaminar 
si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
a partir del día 16 dieciséis de mayo de la presente 
anualidad; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
resulta competente para conocer y dictaminar la 
presente Iniciativa.

De acuerdo con el artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, en relación con el 89 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, la 
Comisión de Puntos Constitucionales, deberá estudiar 
la procedencia de la presente propuesta de reforma 
constitucional. El estudio consistirá en analizar sí 
la materia a que se refiere es competencia de este 
Congreso Local, en atención de las atribuciones que 
la Federación le delega y en un segundo momento 
un análisis de la congruencia de la propuesta con la 
redacción actual de la Constitución del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo. 
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fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se declara no ha lugar para admitir a 
discusión Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
mediante la cual se reforman los artículos 133 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, y 134 
primer párrafo, la fracción V, párrafos primero, cuarto, 
quinto y sexto, la fracción X, párrafos segundo, tercero 
y cuarto, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
133, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se declara como asunto debidamente 
concluido y se remite para su archivo definitivo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 11 once días del mes de 
junio de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.




